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d. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
e. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento. 
f. La entidad debe comunicar a la Consejería de B. Social las bajas de las personas beneficiarias, por 
cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se produzcan, recogiendo 
dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 
g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
 
En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares 
y sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de 
las referidas plazas que se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en 
la presente cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos 
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) con carácter anual. 
 
h. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, de 31 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, sin perjuicio de lo establecido en 
otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que 
durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoria las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los 
efectos de esta disposición, en el momento en que deban ser registradas en los libros de contabilidad de la 
empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la normativa contable que le resulte de 
aplicación. A estos efectos se entenderán por subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, las 
consideradas como tales en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Así como, de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, cuando entre en vigor el 17 de junio de 2016. 
i. Al cumplimiento de los Principios y de los Derechos reconocidos en la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España 
desde el 3 de mayo de 2008, en el trato con este colectivo 
j. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y concordantes del Decreto n.º 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. nº 4224, de 9 de 
septiembre de 2005). 
k. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento. 
l. Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2019. 
 
SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2019. 
 
OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso 
con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente 
Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el 
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